
¿En calidad de qué o en representación de 

quién participa en esta consulta pública?

Nombre completo (del particular o de la 

institución representada)

¿Desea publicar el nombre junto a su respuesta 

o mantenerlo confidencial (en cuyo caso se 

publicará como respuesta anónima)?

1.  ¿Qué condiciones cree que debería cumplir 

un servicio ferroviario para ser declarado un 

servicio sujeto a OSP? ¿Cómo podrían 

verificarse las condiciones que exige el artículo 

59.1 de la Ley del Sector Ferroviario? ¿Qué 

elementos deberían formar parte de la 

definición del servicio público, además del 

origen y el destino (p.ej. horario, calendario, 

título de transporte del viajero, etc.)? (máximo 

300 palabras)

2. ¿En qué condiciones considera que la 

publicación por parte de una autoridad 

competente de la voluntad de licitar un contrato 

de servicio público (artículo 5.3 ter del 

Reglamento 1370/2007) es suficiente para 

conocer el interés del mercado en participar en 

la misma? (máximo 300 palabras)

3. ¿Qué beneficios y qué retos cree que 

plantean la licitación de los servicios ferroviarios 

sujetos a OSP? ¿Cree que existen beneficios y 

retos específicos para cada modalidad de 

transporte (Cercanías, Media distancia 

convencional, y Media distancia de Alta 

Velocidad)? (máximo 300 palabras)

4. ¿En qué circunstancias cree que la autoridad 

de transporte podría optar por acogerse a una 

de las excepciones del artículo 5 del 

Reglamento 1370/2007 y no licitar un servicio 

OSP? ¿Qué características estructurales o 

geográficas podrían justificar la adjudicación 

directa? ¿Qué criterios podrían valorarse para 

adjudicar directamente debido a la complejidad 

de la red? ¿Qué umbral debería considerarse 

para adjudicar directamente por la mejora del 

servicio y/o la eficiencia en costes? (máximo 

300 palabras)

5. Si lo desea, aporte comentarios adicionales 

sobre las cuestiones tratadas en este bloque de 

preguntas (máximo 500 palabras)

Expertos y académicos

Fernando José Cascales Moreno Ex Director General de FFCC y T. Carretera Mº Fomento

Público

Los servicios ferroviarios de que se trata cumplen todos los requisitos para que sean de la titularidad estatal (publicatio) y estén sujetos a osp.

La publicación en el DOUE, como así ya ha dictaminado el TJUE, no es en sí misma, requisito esencial para la validez de la licitación. No obstante, deben de describirse las cláusulas esenciales de toda licitación, que 

puedan hacer que las empresas estén o  o interesadas. 

Para los usuarios todo serán ventajas, al bajar las tarifas y poder elegir entre más empresas. Para las empresas, salvo que se ponga limite a explotar los servicios (media distancia y alta velocidad) a pérdidas, como 

modo de incrementar la demanda, será negativo y perjudicial para el sistema en su conjunto. En especial, respecto a cercanías, que conforme a la normativa comunitaria pueden ser objeto de subvenciones, estoy en 

contra de que se abran a la competencia, pues en gran medida no es compatible un régimen altamente subvencionado  con un sistema de competencia.

Solamente, por lo dicho, respecto a los servicios de cercanías.

La liberalización en España del sector ferroviario, relativa a la alta velocidad, en cuanto que solamente han accedido empresas públicas, no ha tenido los efectos deseables.



6. ¿Qué elementos del marco regulatorio son 

más relevantes y qué buenas prácticas es 

necesario observar para garantizar la 

concurrencia e igualdad de condiciones de los 

operadores en el proceso de licitación? 

(seleccione uno o varios elementos):

- Desarrollo de una normativa común aplicable 

a todas las autoridades competentes (estatales 

y autonómicas) para la licitación competitiva de 

los servicios sujetos a OSP.

- Autoridad independiente que supervise el 

procedimiento de licitación.

- Coordinación entre autoridades competentes 

para el establecimiento de un calendario 

orientativo de licitaciones.

- Publicación de un calendario orientativo sobre 

los distintos hitos del proceso de licitación 

concreto.

- Acceso a información relevante del mercado.

- Diseño de los pliegos y criterios de 

adjudicación.

- Otros (especifique)

Si lo desea, puede justificar su respuesta 

anterior (máximo 300 palabras)

7. ¿Qué información debería ponerse a 

disposición de los licitadores para que puedan 

formular ofertas competitivas en igualdad de 

condiciones? Por ejemplo, información 

relacionada con la demanda de viajes y que no 

sea de acceso público (los viajeros subidos y 

bajados por origen y destino, y con la mayor 

frecuencia disponible -diaria, semanal, mensual-

), así como otros aspectos como los horarios y 

frecuencias actuales, en caso de subrogación 

del material rodante, su estado y 

mantenimiento, número, características y 

condiciones del personal en caso de 

subrogación, la localización y capacidad de las 

instalaciones de servicio, u otra información que 

considere relevante. Especifique el nivel de 

detalle, frecuencia y formato con el que 

considera que esa información debería ponerse 

a disposición de los licitadores, y si se trata de 

información pública o privada (máximo 300 

palabras)

8. ¿Qué criterios y elementos debería tener en 

cuenta la autoridad de transporte a la hora de 

diseñar el pliego de contratación y el contrato? 

(seleccione uno o varios elementos):

- Acceso a elementos esenciales para la 

prestación del servicio (material rodante, 

talleres de mantenimiento, personal, etc.).

- Sinergias con servicios liberalizados.

- Coherencia geográfica en la prestación de los 

servicios.

- Tamaño del contrato.

- Diseño del contrato y reparto de riesgos.

- Otros (especifique): 

Si lo desea, puede justificar su respuesta 

anterior (máximo 300 palabras)

Desarrollo de una normativa común aplicable a todas las autoridades competentes (estatales y autonómicas) para la licitación competitiva de los servicios sujetos a OSP.;

Autoridad independiente que supervise el procedimiento de licitación.;

Coordinación entre autoridades competentes para el establecimiento de un calendario orientativo de licitaciones.;

Acceso a información relevante del mercado.;

Diseño de los pliegos y criterios de adjudicación.

Todos lo e3nunciados en la pregunta

Acceso a elementos esenciales para la prestación del servicio (material rodante, talleres de mantenimiento, personal, etc.).

Preservar que no haya cláusulas anticompetitivas, tales como sinergias, etc.



9. Si lo desea, aporte comentarios adicionales 

sobre las cuestiones tratadas en este bloque de 

preguntas (máximo 500 palabras)

10. ¿Cómo podría incentivarse la coordinación 

de las administraciones para el diseño e 

integración de la red de transporte público 

terrestre (ferroviario, en autobús, etc.)? 

(máximo 300 palabras)

11. ¿Qué elementos del marco regulatorio e 

institucional podrían mejorarse para garantizar 

una gestión adecuada de los conflictos entre los 

distintos servicios públicos declarados como 

OSP y los servicios comerciales de transporte 

terrestre? (máximo 300 palabras)

12. ¿Qué elementos del marco regulatorio 

podrían mejorarse para hacer posible la venta 

conjunta de billetes de distintos operadores o 

medios de transporte? (máximo 300 palabras)

13. Si lo desea, aporte comentarios adicionales 

sobre las cuestiones tratadas en este bloque de 

preguntas (máximo 500 palabras)

14. Si lo desea, aporte comentarios adicionales 

sobre la apertura a la competencia de los 

servicios públicos de transporte de viajeros en 

ferrocarril o sobre cualquier otra cuestión 

planteada en este cuestionario (máximo 500 

palabras)

Con la reunión de la Conferencia Nacional que se regula en la LOTT. Pero antes, ha de establecerse una "red concesional en red" de las linceas regulares en autobús, de forma que todas las estatales estén 

conexionadas, e igualmente las de titularidad  de cada Com.,Autónoma, y las de éstas entre sí, y estas con las de titularidad estatal. Así, se podría llegar a establecer una "red del transporte terrestre en red".

No debe de existir discriminaciones entre el t. carretera y el ffcc. Para ello, RENFE operadora no debe de depender del Ministerio de Transportes (que es el regulador), sino de la SEPI.  

Normativa que lo facilite y aplicación informática común.


